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2660 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan ayudas des-
tinadas a fomentar la acción sindical en el ámbito de la
enseñanza privada sostenida total o parcialmente con fon-
dos públicos.

La Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, garan-
tiza, en su artículo 27, la participación efectiva de todos los sectores afec-
tados en la programación general de la enseñanza.

La participación de las organizaciones sindicales más representativas
a nivel estatal en el ámbito de la enseñanza privada sostenida total o
parcialmente con fondos públicos, una vez culminado el proceso de trans-
ferencias en materia educativa, es imprescindible para garantizar la con-
tinuidad de los procesos de negociación en aquellas materias que corres-
ponden a la Administración del Estado en su papel de ordenación y coor-
dinación del sistema educativo general.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003 incluye
las aplicaciones presupuestarias 18.10.422A.482 y 18.10.422C.482 por
importe de 1.030.310 y 336.510 euros, respectivamente, destinadas a finan-
ciar las ayudas objeto de esta Resolución.

La concesión de ayudas se realizará de acuerdo con los principios
de objetividad, concurrencia y publicidad, adecuándose a lo establecido
en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 30), por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Subvenciones Públicas y de acuerdo con la Orden
de 8 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 15) por la
que se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos del Departamento y de sus Organismos Autónomos.

Las ayudas tienen por objeto garantizar que las organizaciones sin-
dicales más representativas a nivel estatal en el ámbito de la enseñanza
sostenida total o parcialmente con fondos públicos dispongan de los recur-
sos económicos precisos para el mantenimiento de representantes sin-
dicales que, con carácter de exclusividad, intervengan en la negociación
de materias relativas al papel de ordenación y coordinación del sistema
educativo general que corresponden a la Administración del Estado y para
el desarrollo de actividades que redunden en beneficio de la labor edu-
cativa, fomente la participación de los Profesores y posibiliten el ejercicio
de los derechos que a éstos reconoce la legislación vigente.

Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria deberán ate-
nerse a las normas sobre gestión de ayudas y subvenciones públicas que
se contienen en la Sección 4.a, Título II, del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 29), modificado por
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 28),
de Presupuestos Generales del Estado, así como por el anteriormente citado
Real Decreto 2225/1993, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas y Orden de 8
de noviembre de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Depar-
tamento y sus Organismos Autónomos,

En su virtud, esta Secretaría de Estado ha dispuesto:

Primero.—1. Convocar, con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias 18.10.422A.482 y 18.10.422C.482 y hasta un máximo de 1.030.310
y 336.510 euros, respectivamente, ayudas para financiar el mantenimiento
de representantes sindicales, con dedicación exclusiva a las funciones sin-
dicales en el ámbito de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente
con fondos públicos.

2. Las ayudas se concederán para sufragar, durante el año 2003, los
gastos correspondientes a salarios, cargas sociales y gastos de gestión nece-
sarios para la retribución de los representantes sindicales a que hace refe-
rencia el apartado anterior.

3. Los representantes sindicales retribuidos por las organizaciones
sindicales deberán cumplir los siguientes requisitos:

Cumplir las condiciones que para afiliarse a las organizaciones sin-
dicales establecen los artículos primero.2 y tercero.1 de la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical («Boletín Oficial del Estado»
del 8).

Ostentar un cargo electivo o realizar funciones sindicales a nivel pro-
vincial o superior en la organización sindical, relacionado con el sector
de la enseñanza privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos.

No percibir retribución alguna a cargo a la nómina de pago delegado
a que hace referencia el artículo 34 del Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Segundo.—Podrán solicitar estas ayudas las organizaciones sindicales
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto.2 de la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, tengan la consideración
de más representativas a nivel estatal en el ámbito de las empresas de
enseñanza sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Tercero.—Las organizaciones sindicales que reúnan los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria formularán sus solicitudes, según el modelo
que figura como anexo de esta Resolución, a la que acompañarán la siguien-
te documentación:

Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica con el número
de identificación fiscal del sindicato solicitante.

Copia certificada del acuerdo del órgano competente de la organización
sindical por el que se acuerda solicitar la ayuda.

Declaración firmada por el Secretario general o cargo directivo equi-
valente por la que se compromete a devolver, en el plazo de quince días,
la totalidad o parte de la ayuda que se reciba, cuando así le sea requerido
por la Administración por falta de justificación o justificación insuficiente
de las cantidades concedidas, una vez cumplido el plazo establecido en
el apartado décimo.2 de la presente convocatoria.

Acreditación de que la organización sindical ostenta la condición de
más representativa a nivel estatal mediante certificación de la autoridad
laboral competente.

Declaración responsable de las ayudas o subvenciones para el mismo
fin concedidas durante el año 2002 y de las solicitadas durante el presente
año, convocadas por otros Departamentos ministeriales, o procedentes
de cualquier otra Administración Pública, o Ente público o privado.

Cuarto.—La presentación de solicitudes se efectuará en el plazo de
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Las solicitudes y documentación complementaria serán remi-
tidas a la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa (Subdirección General de Acción Educativa), calle Los
Madrazo, números 15 y 17, tercera planta, 28071 Madrid, pudiéndose uti-
lizar para su envío cualquiera de los medios a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siendo imprescindible que
en la solicitud aparezca la fecha de recepción en el organismo público
correspondiente. Si, en uso de este derecho, la solicitud es remitida por
correo es necesario que se presente en sobre abierto para que sea fechado
y sellado por el funcionario de Correos antes de que éste proceda a su
certificación.

Sexto.—1. Recibidas las solicitudes y documentación complementaria,
se procederá a su examen por la Dirección General de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educativa, quien verificará si están correc-
tamente cumplimentadas y si se han aportado todos los documentos exi-
gidos en el apartado tercero de esta Resolución.

2. Si del resultado de dicho examen se dedujeran defectos en la cum-
plimentación o ausencia de alguno de los documentos exigidos, se pondrá
en conocimiento de la entidad a la que pertenezca dicha documentación
para que subsane los defectos de cumplimentación detectados o para que
aporte la documentación no remitida, en el plazo de diez días y con lo
efectos a los que se refiere el artículo 71.1 de la Ley 39/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de conformidad con la nueva redacción dada por la
Ley 4/1999.

Séptimo.—Las ayudas se distribuirán de forma proporcional, en función
de la representatividad de cada organización sindical y de acuerdo con
el número de delegados y miembros del Comité de Empresa obtenidos
en centros de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación de los Convenios
Colectivos que afecten al sector de empresas de enseñanza sostenidas
total o parcialmente con fondos públicos en el conjunto del Estado.

La representatividad tenida en cuenta para la concesión de las ayudas
será la que se desprenda de las certificaciones emitidas por la autoridad
laboral competente y referidas a la fecha de publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por
la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa en los términos previstos en el artículo 5 del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, y en la presente Resolución, a través
de una Comisión de selección, integrada por los siguientes miembros:

El Director general de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa, como Presidente.

La Subdirectora general de Acción Educativa.
Un representante de la Dirección General de Programación Económica,

Personal y Servicios.
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Un Jefe de Servicio de la Subdirección General de Acción Educativa,
que actuará como Secretario.

2. La Comisión podrá recabar de las organizaciones sindicales soli-
citantes cualquier información relevante para la adjudicación de las ayu-
das, así como solicitar la comparecencia en la misma de sus representantes.

3. La Comisión comprobará la representatividad de las organizaciones
sindicales y formulará una propuesta de adjudicación de las ayudas.

4. La Dirección General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa, a la vista de la propuesta de la Comisión, procederá
a evacuar el trámite de audiencia, comunicando a cada una de las entidades
beneficiarias la cantidad asignada y la representatividad considerada y
concediéndoles un plazo de diez días para formular alegaciones y presentar
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

5. Concluido el trámite de audiencia y estudiadas y valoradas las
alegaciones que hubiesen sido formuladas, el Director general de Edu-
cación, Formación Profesional e Innovación Educativa elevará propuesta
de Resolución a la Secretaría de Estado de Educación y Universidades,
conteniendo la concesión o la denegación de las ayudas solicitadas y, en
su caso, la exclusión de aquellas entidades solicitantes que no reúna alguno
o varios de los requisitos de la convocatoria.

6. La Resolución de concesión se producirá en el plazo de diez días
desde la fecha de elevación de la propuesta de Resolución y deberá hacerse
pública en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo incluir la relación nomi-
nativa de las organizaciones sindicales beneficiarias, expresando la cuantía
concedida en cada caso y cuantos extremos sean necesarios para su ade-
cuada aplicación y justificación. Contra dicha Resolución, que pondrá fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Audiencia Nacional. Asimismo
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Noveno.—1. Las cantidades que se concedan en virtud de esta con-
vocatoria se harán efectivas, en su totalidad, después de formalizada su
concesión.

2. Previo a la percepción de las ayudas es requisito indispensable
que las entidades beneficiarias acrediten ante la Dirección General de
Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa (Subdirección
General de Acción Educativa), estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

3. Para poder abonar y percibir dichas cantidades es preciso que
la cuenta de las entidades preceptoras esté dada de alta en el Registro
Central de Terceros de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

Décimo.—1. Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas, con-
forme al número 4 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, las siguientes:

a) Acreditar ante la Dirección General de Educación, Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa, con arreglo a las condiciones que deter-
minan la concesión de las ayudas, que las mismas se han destinado al
fin indicado en la presente convocatoria. Asimismo, deberán justificar la
aplicación de los fondos percibidos.

b) La aceptación de las actuaciones de comprobación que realice la
Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa y los de control financiero que corresponda a la Intervención General
de la Administración del Estado, en relación con las subvenciones y ayudas
concedidas y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
la Ley General Presupuestaria.

c) Comunicar a la Dirección General de Educación, Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa, la obtención de cualquier otra subvención
o ayuda para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Adminis-
tración o Entes Públicos nacionales o internacionales.

2. La justificación de la subvención concedida se efectuará antes de 31
de marzo de 2004 y se enviará a la Dirección General de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educativa (Subdirección General de
Acción Educativa), calle Los Madrazo, números 15-17, tercera planta, 28071
Madrid. La justificación de la subvención percibida estará referida al ejer-
cicio económico en el que ha sido concedida.

3. El expediente de justificación del gasto deberá estar integrado por
los siguientes documentos:

Declaración del Secretario general o cargo directivo equivalente de
la entidad receptora de haberse cumplido la finalidad de la subvención.

Recibos originales justificativos de nóminas, seguros sociales e impues-
tos correspondientes a las retribuciones abonadas a los representantes
sindicales.

Facturas originales justificativas de los gastos de la gestión de las corres-
pondientes nóminas.

Relación nominal de los representantes sindicales a retribuir con cargo
a la subvención convocada y certificado emitido por el órgano competente
de la organización sindical de que los citados representantes cumplen
los requisitos establecidos en el apartado segundo.3 de la presente con-
vocatoria y que han ejercido sus funciones con carácter de exclusividad.

Undécimo.—1. La no justificación de la ayuda percibida conllevará
el reintegro de las cantidades no justificadas y de los correspondientes
intereses de demora, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa
en la que se pueda incurrir con arreglo a lo previsto en los artícu-
los 81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1988.

2. El procedimiento de reintegro será el establecido en el artículo 8
del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Duodécimo.—Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entidades públicas
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. También
procederá la modificación de la resolución de concesión y el reintegro
del exceso que corresponda cuando el importe de la ayuda otorgada sea
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones
o ayudas de las Administraciones Públicas o de otros entes públicos o
privados, nacionales o extranjeros, supere el coste de las retribuciones
a abonar por los beneficiarios.

Decimotercero.—1. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Audiencia Nacional. Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurri-
da potestativamente en reposición en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmos. Sres. Secretaria general de Educación y Formación Profesional y
Director general de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa.

ANEXO

Modelo de instancia

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con
documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., como (repre-
sentación que ostenta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de la organización
sindical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., domiciliada legalmente
en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con número de
teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y código de identifcación fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Expone: Que quiere acogerse a la convocatoria para el año 2003 de
ayudas destinadas a fomentar la acción sindical en el ámbito de la ense-
ñanza privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos y reúne
los requisitos exigidos, para que les sea concedida la ayuda.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2003

Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa. Subdirección General de Acción Educativa.

Calle Los Madrazo, números 15-17, tercera planta, 29071 Madrid.

Documentación que se adjunta

Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica con el número
de identificación fiscal del sindicato solicitante.

Copia certificada del acuerdo del órgano competente de la organización
sindical por el que se acuerda solicitar la ayuda.

Declaración firmada por el Secretario general o cargo directivo equi-
valente por la que se compromete a devolver, en el plazo de quince días,
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la totalidad o parte de la ayuda que se reciba, cuando así le sea requerido
por la Administración por falta de justificación o justificación insuficiente
de las cantidades concedidas, una vez cumplido el plazo establecido en
el apartado décimo.2 de la presente convocatoria.

Acreditación de que la organización sindical ostenta la condición de
más representativa a nivel estatal mediante certificación de la autoridad
laboral competente.

Declaración responsable de las ayudas o subvenciones para el mismo
fin concedidas durante el año 2002 y de las solicitadas durante el presente
año, convocadas por otros Departamentos ministeriales o procedentes de
cualquier otra Administración Pública o ente público o privado.

2661 ORDEN ECD/205/2003, de 17 de enero, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Atlántico», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús Miguel Soler
Rodríguez, solicitando la inscripción de la «Fundación Atlántico» en el
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General; en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo), y en el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Madrid el 27 de mayo de 2002, según consta
en escritura pública número mil cuatrocientos dos otorgada ante el Notario
don Juan Carlos Caballeria Gómez, por don Manuel Nieto Gens, doña Anto-
nia Castilla Alcolado y don Jesús Miguel Soler Rodríguez.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la Fundación.—El
domicilio de la Fundación quedó establecido en Madrid, calle Fernán Flor,
número 8, 2.o A, y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio
nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de seis mil (6.000) euros. La dotación, consistente en efectivo
metálico, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «Promoción de las artes plásticas en especial
la pintura hispanoamericana.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Jesús
Miguel Soler Rodríguez; Secretario: Don Manuel Nieto Gens, y Vocal: Doña
Antonia Castilla Alcolado, según consta en la escritura fundacional.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La disposición transitoria primera de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y entidades aná-
logas y de los servicios administrativos encargados de las mismas, aprobado
por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado» de

30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario general técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 50/2002, en el plazo de dos años a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, las fundaciones ya constituidas deberán adaptar
sus estatutos, en su caso, a lo dispuesto en la misma. La dotación de
dichas fundaciones no se someterá al régimen previsto en el artículo 12
de esta Ley.

Cuarto.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Atlántico» en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto acordar la inscripción en el Registro de
Fundaciones del Departamento de la denominada «Fundación Atlántico»,
de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Fernán Flor, número 8,
2.o A, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de
los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de enero de 2003.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2662 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Ganadería, por la que se da publicidad al Protocolo
de liquidación definitiva de las cantidades a aportar por
la Administración General del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el apoyo financiero del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la adqui-
sición, retirada y destrucción de las harinas y la retirada
y eliminación de animales muertos en el marco del Plan
Coordinado de Actuación y Lucha contra la Encefalopatía
Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del Protocolo de liquidación definitiva de las
cantidades a aportar por la Administración General del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, para el apoyo financiero del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, para la adquisición, retirada y des-
trucción de las harinas y la retirada y eliminación de animales muertos
en el marco del Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra la Ence-
falopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales, que figura
como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 2003.—El Director general, Carlos Escribano

Mora.


